RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0002638, Ent. N° 1977/14)

VISTO: que se han examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), que comprenden los Estados de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye los Dictámenes y el Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar al Organismo que deberá publicar sus estados financieros con el correspondiente Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 1 de la Ley N° 17.040;
3) Comunicar al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente,  al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) que se adjuntan. Dichos estados  comprenden el Estado de Situación Patrimonial Consolidado al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados Consolidados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por este Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de OSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios  Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de  la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

El Organismo no ha efectuado relevamientos de los bienes de uso a efectos de verificar la inte​gridad del Capítulo correspondiente que los expone. Los bienes que integran ese capítulo cuyo saldo es de $ 35.679:842.647, se exponen a valores contables sin haberse comparado con el importe recuperable, de acuerdo a lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad 36.
Asimismo las “Inversiones en curso” que ascienden a $ 5.787:665.593 incluyen montos correspondientes al costo de obras ya finalizadas, que al no estar contabilizados en el rubro correcto no fueron amortizados. El saldo de dichas  inversiones  representa el 14% del total del activo consolidado. Por lo expuesto precedentemente, los ajustes que se debieron realizar y que no fue posible cuantificar, afectaron los saldos de los rubros “Bienes de uso”, “Amortizaciones acumuladas” y el “Resultado del Ejercicio”.
Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de aquellos ajustes, de haberse requerido alguno, que pudieran haber sido necesarios si se hubieran examinado las evidencias relacionadas con el capítulo referido en las bases para la calificación de opinión, los estados financieros de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, su situación patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo correspondientes al Ejercicio anual terminado en esa fecha de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

Con relación a las disposiciones legales y reglamentarias vigentes se expresa que se han constatado los siguientes incumplimientos:

· Artículos 4 y  5 de la Ley Nº 16.104 

La licencia de los funcionarios no se goza en el plazo previsto en la norma.

· Artículo 38 del Decreto Nº 202/13

El pago de la partida del  Sistema de Remuneración Variable  no cuenta con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y la comunicación a este  Tribunal.
· Artículo 132 del TOCAF
La rendición de los viáticos no cumple con el plazo establecido en el Artículo.
· Artículo 90 y 154 del TOCAF

No todos los funcionarios que manejan fondos están cubiertos por el seguro de caución de fidelidad.

Montevideo, 10 de octubre de 2014

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE) que se adjuntan. Dichos estados comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas  a los estados financieros.
También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por este Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección de OSE es responsable por la preparación y la razonable presentación de estos estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas, y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del auditor
La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios  Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100  y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de  la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor, incluyendo la evaluación de los riesgos de existencia de errores significativos en los estados financieros, ya sea debido a fraude o error. Al efectuar la evaluación de riesgos, el Auditor considera los aspectos de control interno de la entidad relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados financieros con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión acerca de la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también implica evaluar lo apropiado de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por la Dirección, así como evaluar la presentación general de los estados financieros.

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Bases para la calificación de opinión

El Organismo no ha efectuado relevamientos de los bienes de uso a efectos de verificar la inte​gridad del Capítulo correspondiente que los expone. Los bienes que integran ese capítulo cuyo saldo es de $ 35.549:425.750, se exponen a valores contables sin haberse comparado con el importe recuperable por el uso futuro de los mismos de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad 36. Asimismo las “Inversiones en curso” que ascienden a               $ 5.787:665.593 incluyen montos correspondientes al costo de obras ya finalizadas, que al no estar contabilizados en el rubro correcto no fueron amortizados. El saldo de dichas inversiones representa el 14% del total del activo. Por lo expuesto, los ajustes que se debieron realizar y que no fue posible cuantificar, afectaron los saldos de los rubros “Bienes de uso”, “Amortizaciones acumuladas” y el “Resultado del Ejercicio”.
Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, excepto por los efectos de aquellos ajustes, de haberse requerido alguno, que pudieran haber sido necesarios si se hubieran examinado las evidencias relacionadas con el capítulo referido en las bases para la calificación de opinión, los estados contables de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado mencionados presentan razonablemente, en todos sus aspectos importantes, su situación patrimonial al 31 de diciembre de 2013, los resultados de sus operaciones y los flujos de efectivo  correspondientes al ejercicio anual terminado en esa fecha de acuerdo con normas contables adecuadas en Uruguay y a la Ordenanza N° 81 del Tribunal de Cuentas.

El cumplimiento de las disposiciones legales  fue expresado en el Dictamen de los Estados Financieros Consolidados.

Montevideo, 10 de octubre de 2014
INFORME A LA ADMINISTRACION

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros consolidados e individuales de la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, y ha emitido sus Dictámenes.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del sistema de control interno del Organismo. Se incluyen, además, comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones presentadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1) PRESENTACION DE ESTADOS FINANCIEROS

Los estados financieros consolidados e individuales de OSE correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2013, fueron aprobados por Resolución de Directorio N° 324/14 de fecha 28/03/14 y remitidos a este Tribunal el 31/03/14.
Dichos estados se presentan de acuerdo con las normas contables adecuadas en Uruguay, criterios establecidos por la Ordenanza N° 81 y la Resolución de fecha 25/06/09 del Tribunal de Cuentas, relativa a la remisión de los estados financieros consolidados.

Los estados financieros de OSE fueron consolidados con los correspondientes a Aguas de la Costa S.A. y Manantial Dorado S.A.
2) EVALUACION DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO

La evaluación del sistema de control interno fue realizada a efectos de establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de la eficacia de los controles implementados, en relación con el objetivo de la auditoría aplicada y no para emitir una opinión respecto al mismo.
De dicha  evaluación resultaron las siguientes constataciones:

2.1) DISPONIBILIDADES

Del análisis de los arqueos realizados en la Tesorería Central se detectó que los cheques para el pago de proveedores y sueldos no se emiten cruzados.

El total de los cheques arqueados a fin de Ejercicio ($ 9:616.315,84) no coincide con el saldo expuesto en los estados financieros ($ 9:757.806,82) La diferencia ($ 141.490,98) se origina por registraciones posteriores al cierre del Ejercicio con mes de cargo diciembre/13.

2.2) BIENES DE USO

El Organismo no ha efectuado relevamientos de los bienes de uso a efectos de verificar la inte​gridad de los saldos expuestos. Los bienes que integran ese capítulo, cuyo saldo es de $ 35.679:842.647, se exponen a valores contables sin haberse comparado con el importe recuperable por el uso futuro de los mismos de acuerdo con lo establecido en la Norma Internacional de Contabilidad 36. No obstante en el Ejercicio en curso, OSE ha aprobado proyectos de gestión y valuación de activos con el objetivo de  corregir las debilidades antes mencionadas.
Asimismo, del análisis de las Obras en curso, se constató que se continúa incluyendo en el saldo además del costo de las mismas, el correspondiente a obras ya finalizadas. Al no estar dichos bienes correctamente contabilizados no fueron amortizados.
Por lo expuesto, se verían afectados los rubros “Bienes de Uso”, “Amortizaciones Acumuladas” y “Resultado del Ejercicio” en un importe que no es posible cuantificar.
3) OTRAS CONSTATACIONES

3.1) LICENCIA

Se detectó que 110 funcionarios tienen desde 200 hasta 400 días de licencia generados pendientes de gozar al cierre del Ejercicio, lo que no condice con lo establecido en los Artículos 4 y 5 de la Ley Nº 16.104. Dicha norma dispone que la licencia en su totalidad se hará efectiva dentro del año, a contar desde el vencimiento del último período de trabajo que origina el derecho a la misma y que en ningún caso podrán denegarse licencias en forma que se acumulen más de dos períodos anuales.

3.2) SISTEMA DE REMUNERACION VARIABLE
El pago de la partida correspondiente al Sistema de Remuneración Variable (SRV)  realizado en diciembre de 2013, no contó con el informe favorable de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) ni fue comunicado a este Tribunal tal como lo establece el Artículo 38 del Decreto Nº 202/013 (Presupuesto 2013).
3.3) VIATICOS

Existen viáticos pendientes de rendición que no cumplieron con el plazo de sesenta días establecidos en el TOCAF. Cabe mencionar que los mismos datan desde el año 2009 y corresponden a funcionarios, ex – funcionarios y a un ex - Presidente del Organismo.
3.4) CAUCION DE FIDELIDAD
De un total de 170 funcionarios que perciben la partida de quebranto de caja solamente 17 están cubiertos por el seguro de caución de fidelidad por el manejo o custodia de fondos o valores tal como lo establecen los Artículos 90 y 154 del TOCAF.
4) 
RECOMENDACIONES

4.1)    Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.1.1) Cumplidas

· Se remitieron  los estados contables en el plazo establecido en el Artículo 32 de la Ordenanza Nº 81.

· Se publicaron  los estados contables de los Ejercicios 2011 y 2012 en dos periódicos de circulación nacional.
· Se publicaron los estados contables auditados de las sociedades comerciales Aguas de la Costa S.A, Manantial Dorado S.A. y Consorcio Canario S.A.  en el Diario Oficial.
· Se establecieron  los mecanismos de control para que no se produzcan faltantes en la correlatividad de la emisión de las facturas.

· Se detallan en las facturas de proveedores los números de matrículas y los costos correspondientes a reparación y mantenimiento de vehículo.

· Se tramitan en el mes las liquidaciones de los fleteros presentadas en el plazo establecido.

· Se da de baja en el sistema de stock  los materiales deteriorados cuando  son detectados al realizar  el inventario.

· Se aprobó por Resolución del Poder Ejecutivo un convenio de pago donde se establece el monto correspondiente a la OSE del Préstamo               Nº 948/OC-UR.
4.1.2) No cumplidas

OSE no ha implementado medidas correctivas respecto a los siguientes aspectos:

· Establecer mecanismos que permitan comparar el valor contable  de los bienes de uso con su importe re​cuperable, de acuerdo con lo establecido en la NIC 36.

· Efectuar un relevamiento de la totalidad de los bienes de uso del Ente, a efectos de verificar la inte​gridad del Capítulo que los expone.

· Actualizar la información del inventario de terrenos que lleva la Oficina de “Activo Fijo” y la que dispone la Oficina Notarial, para poder proceder a su conciliación.

· Regularizar las obras culminadas incluidas en “Inversiones en Curso”, a efectos de poder registrar adecuadamente su afectación, emitiendo el Directorio las autorizaciones necesarias para regularizar contablemente la situación de las mismas.
· Exponer los Bienes de Uso tal como lo establece  el Decreto Nº 103/991.

· Exponer en el largo plazo las cuotas de los convenios de deudores que exceden el período de doce meses a partir del cierre del Ejercicio.

· Instrumentar  medidas para disminuir la cantidad de agua elevada y no facturada.
· Actualizar la nómina de funcionarios que manejan fondos y valores para el  seguro de caución de fidelidad.
· Remitir en tiempo y forma la información de altas y bajas de funciona​rios al sector Liquidación de Haberes.

· Autorizar las horas extras a través de Resolución de Directorio.

· Establecer procedimientos que permitan disponer de la  información en forma centralizada de las unidades de transporte del Organismo.

· Corregir el Sistema de Gestión y Mantenimiento de Flota a efectos de subsanar las debilidades encontradas.

· Regularizar las rendiciones de vales de combustible pendientes, realizar arqueos periódicamente  y  documentar los recuentos físicos.
· Identificar y cuantificar los materiales obsoletos y realizar los ajustes correspondientes.

· Aplicar la normativa actual a los Deudores Oficiales en relación a las multas y recargos por pagos fuera de fecha.
· Implementar un manual de procedimiento y reglamento en los pañoles.

4.2) Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas, a las que se agregan las siguientes:

· Emitir los cheques cruzados por parte de Tesorería (2.1).

· Verificar que el total de los cheques arqueados a fin de Ejercicio coincida con el saldo expuesto en los estados financieros (2.1).

· Dar cumplimiento a la normativa legal en lo que respecta a la acumulación de días de licencia generados (3.1).

· Obtener previo al pago de la partida del SRV, el informe favorable de la OPP y comunicarlo a este Tribunal (3.2).
· Establecer un mecanismo de control para que las rendiciones de viáticos se realicen dentro del plazo legal (3.3).
· Fortalecer el sistema de control interno, a efectos de corregir las debilidades expuestas en este informe.

Montevideo, 10 de octubre de 2014
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